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En atención a lo solicitado por la señora Claudia Emilce Chacón Chacón se hacen las siguientes 

precisiones: 

 

1º El artículo 597 del Código General del proceso establece: “En todo momento cualquier 

interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares”. 

 

2º La señora Claudia Emilce Chacón Chacón solicitó en su calidad de conyugue del 

demandando, quien falleció y como prueba de ello aporta Registro Civil de Defunción y de matrimonio, “se 

expidan los oficios actualizados del levantamiento de la medida de embargo (…) dicho levantamiento de la 

medida de embargo se hace necesario para iniciar los trámites de sucesión”. 

 

3º Como quiera que la solicitud es procedente por Secretaría líbrense nuevamente y 

debidamente actualizados los oficios de levantamiento de las medidas cautelares, de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2 del Auto emitido el 13 de febrero de 2021. Todo, previa verificación de 

embargo de remanentes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 17 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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